
  

  

— “seguido por Cód Mam OrTAZA, 
con el extracto de la dismarida y pro- 
videncia recaide: cuyo tenor es el si 
'juiente: 
8CTOH: Cásar Molina Orrisza. 
DEMANDADO CARLOS GRACIA 

Uco EJECUTIVO Nro. 1606-93- 
EPA 
TRAMITE: Ejecutivo. 
cia Y. 4000: 000,00 

JUZGADO SEXTO DE LO CiYiL DE 
“PICHINCHA - Quito, 23 denoriembis 
de 1999 - Las 10:00.- VISTOS: La 
“demanda que antecede es clara. y 
reúne los requisitos de forma previs- 

tos por la lay per lo que,sé admite a 
vámite porla vía ejecutiva solicitada. - 
En consáajencia, cumpla con la oblt- 

gación de pagar lo adeudado el señor 

Canos Gracia Reyes o proponga ex- 

¡ones en el término legal de res 
dias - En Enumud del juramento presen- 

tado por el actor y de conformidad con 

el Art. 86 del Código de Procadenien- 
to Cil, citeselal demandado Carlo 
Garcia Reyes por ja pransa, eto es 
sn uno de los periódicos de mayor 

enculación que se editan en esta cru- 

dad de Quito, toda vez que el actor 
man:hesta desconocer el damialio o 
residencia - Tómese en cuenta la 
cuantía señalada - Agréguese a los 
autos el documento que adjunta - 

Tómese en cuenta el casillero judicial 
señalado por compareciente y la auto- 

nzacon que le confiere a su abogado 

detensor.- NOTIFIQUESE $ Dr. Wii 
do Vinueza, Juez 
Lo que comunico a usted para los' 

fas legales. prevniendole de la obli- 
gación que hens de señalar casillero 
judicial pára posternores notficacio- 

nes de conformidad con la Ley 

dad de Locherederos de Sierra Aleida 
(herederos de la señora Erciia Almoi- 

  

  

    

A á 
A o a o 7 GIDOS DE JOSE AMABLE MADEVO — codos Común AyTSS AAN ets Piglia ESPOLA UNER Y E O 

zan adora propi del proo que so AC DO DECO RESUNDODELO Li MARIAN 
A Y o o o, CV DE Quo, 20 de DAYLA PROVIDENCIA QUE A COR: TA ALQUINGA ALOINGA DE CHU- 

% ¿lio 1999.- .- VIETOS- — TINUACIÓN estao de de QUIMARCA. de la señora Ercdis Armas. DO sort : DEMANDADO, MEREDEMOS PRE- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“ADMINISTRADORA COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA 

ADCOPRO CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
compañía "ADMINISTRADORA COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA AD- 
COPRO CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de noviembre de 1993 
ante la Notaria Segunda del carrión Quito. E! señor Intendente de Compañías de 
Quito, doctor Pablo Orúz Garcia, la aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1.2342 
de 1 Dic. 1903. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 

NOMINA E, CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
Katherine del Carmen | . 
Mejía N. soltera ecuatoriana Quito 
Patrick Pie Paris soltero francesa Quito 
Camel Mairif Comte casado francesa Quito 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “ADMINISTRADORA 
COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA ADCOPRO CIA. LTDA.” y tiene un 
plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto principa! de la compañía es "la administración 
directa o indirecta de hoteles, restaurantes, bares, complejos turísticos, centros 
recreacionales y otros afines; así como la producción. importación y comercializa- 
ción en general de productos agropecuarios...”.- 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 3'000.000.00, 
dividido en 3.000 participaciones de S/, 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente.manera: en numerario S/. 1'500.000,00 y el saldo de S/. 
1'500.000 a pagarse en el plazo de ciento ochenta días. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL..- La compañía es goberna- 
da por ta junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicia! de la compañía ejerce el 
Gerente General. 
Lo que pongo-en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

>- "TRAZADOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de Mo 

    

    

prórroga de plazo, reforma y codificación de estatutos de ta la "TRAZA- 
DOS CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito. el 16 de dE 1993 ante 
el Notario Noveno del cantón Quito. El señor Pablo Ortiz Garcíik, Intendente de 
Compañias de Quito. El señor Pablo Ortiz García, intendente; nas de 

Quitox3a,. aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1. 2420 de FB 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura. Pública antes 
mencionada: dlseñor ingeniero Alfredo Mucarsel Vásconez en su calidad de 
Gerente de la compañía TRAZADOS CIA. LTDA.. El compareciefte es de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
Quito. 
3.- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga sypiazo de duración por 50 
años. : 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital soci la compañía se aumenta 
en la suma de Sy. 38'000.000 con lo cual quedasblevado a la suma de SY. 
40'000.000. 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAR: E 
encuentra suscrito integramente y pagado de la Sig 

nto de capital se 
O apimlza: - 

ción de.Reserva por Revalorización de Patrimonio Sy. 
En virtud de la presente escritura pública se reforman los artículos cuarto, quinto 
y décimo de los estatutos, los mismos que dirán: "ARTÍCULO CUARTO..- El plazo 
de duración de la compañía será CINCUENTA AÑOS”.- ARTICULO QUINTO.- El 
capital social de la compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 
40'000.000) dividido en cuarenta mil participaciones sociales, por un valor de UN 
MIL SUCRES cada una.".- "ARTICULO DECIMO.- La compañía será administra- 
da por la Junta General, el Presidente, el Gerente y el Director Técnico.” 
Además se realiza una codificación integral de sus estatutos. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 7 Dic. 1993. 

- Dr. Victor Covalos Vásquez. 16DIC. 1999 
SEGRETARIO GENE! 
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